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nora] 

ITURA Ha. 44% 

  

COR TI TUCIOR DE COMPA, 

ETRUGRAPAIES CIA. LTDA. 

CUANTIS: USDSOC., 10 

4 Fo COnLas 

EPA 

/ 
En la ciudad de Éncilo., 

/ 

Distrito FPeotropolitanca capital 

de la  Fegpublica delo Ecuador, hor día martes veinte y 

ocho (2590 de febrero delo das mil doce, ante má DOCTOR 

FERNANDO. FTLO. ELITE, 

Cantón Kuita, compared 

EOHEMADRE A PILIRTAZ 

ELURESRE,. lr a .. 
dl Lt os 

  

casado.” Las 

de edsd, domiciliados 

UAM 

    
   

  

la y mue cÉdul 

el Huotaria en 

hura publica, A 

rásentan para quie ell 

HURT, — solteros 

EME FUE 

contratar y obligarse, 4 quienes 

Matarda ig Sép lina del 

PH YLAD mp 

JUAN CARLOS GALLEGOS 

    

EE 

  

En las 

   

LIME DAVID 

  

lentes 0 

  

en esta ciudad o de Ouito capaces 

identifico can La 

  

as de identidad, bien instruida 

el. obiete y resultados de esta 

pa
 

pe
ra
 que proceden libre y 

itariamente, de conformidad con la minuta die ma 

eve a escritura pública, curo



    

tencro literal o es el iudente: Señor notaria: En el 

Protocolo de crituras públicas a Su CArgoO, ATV ase 

  

incorparar o tuna o qué contenga €l. presente contrato. de 

Constitución de la Comperia de Fesponsabilidad Limitada 

    

al tenor de las siguientes cláusulas: Señor Hotarioz En 

cada de € 

  

crituras públicas 4 LO CANO, EÍFVase 

  

insertar LU de constitución de compara a de 

responsabilidad limitada, (al tenor de das cláusulas 

  

siguientes: PRIMERA.“ Comparecientes.o Comparecen a la 

celebración de este inetrumente publica, MOTO BL 

Prortosy derechos, Las seo a Josep Vladimir 

Echeverría Muñoz, con cédula de ciudadania SÚmero Luna 

a dos ocho      

Internacional, 

Y 

ciudad de Builtos provincia de 

/ Z 
Literas dMuan Carl llego 

    de profesión ingeniera en 

    

domiciliado en 

     tado ciwil 

  

Pichincha, 

urbano, con cédula de ciudadania número uno slete uno 

cinco. cinco. cuatro dos dos siete  gulón  (acha, de 

profesión empleado prisado, domiciliado en esta ciudad 

£. 3 
Guachamnin sala Y Liude Dasded 

  

de fito, de estado civil ce 

Enriqueza con cedula de ciudadania rmerao ino siete no 

cinco. acha. dos cuatro tres rez guión  (OcÍhka de 

ciudad ce 

  

profesión diseñadora demente En e 

  

GQuita, de estado civil casados. Todos los comparecion Les 

  

£ de edad y sin ningón ippedimen Lo legal para 

LINDA. +      mpañía Limitada, 

criture pildca, Los 

pader  conslitudr 

  

LA E 

  

Constitución. Por medio de 

  

tienen a bien, dibre y voluntariamente,     ECHO al E
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nosaano 
> 

mos 
constituir la conpafíía de responsabilidad    KIRUGRAPHICS. (CIA, LTDA... —Gue se | —Fregirá por   

    del Ecuador y el siquien de 

  

VERE 

Estatuto." La compañía que se constituye mediante el 

  

presente  instrunentea, ee regirA por el estatuto que s 

expone a continuación: CAPITULO FERIMERO.,“  HATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DERNORIRACIÓN, — DOMICILIO, CECIETO SOCIAL. 

MEDIOS, — DURACION, DISOLUETORN Y LIGUIDACIÓN., — frtícido 

Primeros." Maturaleza, nacionalidad y denoninación.«" La 

denominación que la compatíía utilizará en todas sus 

Cif. LTDA. . 2iedad      
se constituye coma. una compañia de responsabilidad 

limitada de nacionalidad Ecuatoriana yo e regirá por 

  

las Leres ecuatorianas y por elo presente estatuto, en 

cuyo. texto se le designará  posterigénente simplemente y 

sz 
coma. "la Compañia", Jo segundas." Domicilio." El 

domicilio principal de la compañía €s la ciudad de 

MACÍAS 

  

í 

NX Quito, provincia de Fichinchag República del E 

Por resolución de la unta general de socios podrá 

  

“a Luca l y aficinas en    
cualauier lugar delo país O delo extranjero, comforme a 

  

la AN a este estatuto. Articulo Tercera, Obieto 

! Ed abieto social de la compañía es: Diseño,     
   

     
   

dia tación. creación, retogue digital, procesos de 

pre NBA, Mmanedo de data variable, elaboración. 

Loma SÓN a producción COMpPras venta, importación y 

dortación a asesoramiento, distribución, venta éX 

cpbiición, comercialización y comercio en general o de   
 



  

toda. tipo. de material relacionada con la industria 

Noyrática o publicitaria, eo formato digital o material; 

tales  comcos papel lonas computadores. maquinarias 

textiles,  dibros, revistas, folletos, paginas Heb, 

logotipos. imágenes. ilustraciones, fotografías, 

   nanuadles, cuadernos, agendas. plegables, calaña  S0bDres, 

Carpelas a correspondencia personalizadas trípticos, 

díplticos, hojas volantes, afiches, vibrines,  —danglers, 

  

calendarios, banners, vallas, darros,s llaveros, —Yasio0s, 

letreras, rótulos, esferas camisetas, mendiles y toda 

E 
clase de artículos y accesorios relacionados cOn ft 

  

YA 

  

industria cuyo nena esté permitido por la lev, Fara 

  

la consecución delo obieto  soacials la compañía podrá 

actuar por +3 (a por interpuesta persona natural (a 

duridica. y celebrar actogz, contratos, Negocios, 

civiles y mercantiles, permitidos por la ley. Artículo 

Cuarto." Duración, El plazo de duración de la compañia 

Ses de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

insoripailón de esta eS Ccrickuora compa Ruta va en «el 

Registro Mercantilg sin embargos la unta general de 

socios, convocada expresamente, podrá disolverila en 

cualquier lliempo a prerrogar elo plazo de duración, €n 

  

la farma  prewista en la Ley de y y este 

estatuto. artículo. Duinto.” Bbisotlución y digquidación 

aio unta General podrá acordar la disolución anticipada ¡ Y ta General Mirá acordar 1 disolució antici pad 

2. e 
de la compañía antes de que venza el plazo señalado en 

os 
el artículo cuarto. DisueltÉ la Compañía, voluntaria 0 

  

forzosamente, el procedimiente de liquidación será el



A.
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na 553 

contemplada en la Ley de la materias. CAFITULO   

  

CAPITAL SOCIAL Yo FARTICIFACIOÓNES,. + Articulo 
Y 

Capital social. El capital social de dla Compañía es de 

  

cuatrocientos  dálares de los Estados nidos de América,   

  

  
  

dividida en cuatrocient. (00%) participaciones 7 . me 

acumulativas e indisi 

    

de un e 

  

sociales igual 

odélar cada tinas Los Certificados de Aportación serán 

É 
Ni rmados por el Fresidente y el. Gerente General 

  

CADA a rtículo Séptima," Participaciones sc 

participaciones estarán representadas en certificados 

qe aportación no negociables. Cada participación da 

derecho. a un “ota. en la hunta General, así COna. Y 

participar en Las atilidades y denás derechos 

establecidos en (la dev E en el potatutd =ocial. 

  

Artículo Octavo. Transferencias de participaciones.” 

La propiedad de Las participaciones no padraá 

transeferiee par acto entre vivos  sdn la aprobación 

unánime delo capital social expresado en unta general. 

  

se hará poro escritura pública, a la que se 

incorporará como habilitante la certificación conferida 

por el. Gerente General de la compañía respecto «el 

cumplimiente delo eencionado requisitas, En el Libro de 

paciones yo sscios ee  dinecribirá la cesión y 

LO antilará ed certificado Ye aportación 
s 

   

  

   

conri pondiente, extendiéndose una nuevo. a PFaroro del 

a . . . oa g . 
nario. De dla escritura de cesión ee sentará razón CE] 

“a. fargen de la inecripalón referente a la constitución 

de   la sociedad, 

  

coma alo margen de la matriz de la 

 



aded notario. CAPITULO TERCERCG, “ OEGANO DE GOELIE 

/ 
escritura de constitución en (el respectivo protecolo 

  

MO a LA 

DUNTA GENERAL. Artículao Movena.r. Mayta general y 

atribuciones" Es el. e«rgaanño Supremo de gobierno de la 

ms 
Compañia, Formado por Jos socios legalmente convocados 

£ 
ciente de la 

  

Fo constituidos, Será presidida por el Fre 
/ 

Compañía, y €lercerá la secretaría el Gerente General, 

sin. peritdicio. de que la unta designe Fresidente y 

cretario a Falta de éstos. Son atribuciones de la     

Junta General o dos. siguientes: a) Resolver sobre La 

prórroga delo plaza de duración (de la compañías EL 

disolución anticipadas, la reactivación, (+1 aumento 

disminución del capital, la transformación fusión, Y 

cualquier otro asunto que dieplique reforma del Contrato 

  

       Sociad tatutoz DiR 

  

alver eobre la distribución de 

los beneficios sociales (01. Lonocer y aprobar el 

informe. del. Gerente General, así coma las cuentas y 

administradores dí Aprobar      balances que presenten loz 

la cesión de las participacion 

  

sociales y la admisión 

de nuevos socios (e) Disponer que se dinicien laz 

acciones pertinentes contra los administradores, sl 

    periudicia. del ejercicio. de derecha por parte de 

go, 
los. esocioza de acuerdo a la Levy o F) Interpretar 

  

del contrato 40 

cuando bubiere duda sobre su inteligencias q) 

  

obligatoriamente las 

  

al Pregzidente, oy al Gerente General, fijar sus 
y 

FEMME FAacioneszs , vo removerlos Porro MALAS ledales     

ciasamaia 

  

procediendo a la designación de sus reemplazos,
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nacanar d AS ARRE 
e Le 

fuere necesarios hY Acordar la exclusión de losrs2ntios RAR 

de acuerdo con la Ley: ¡Y Autorizar la constitución de 

mandatarios generales de la Compañias 3) Autorizar al 

Gerente General la realización de contratos cuya 

cuantía exceda de Diez Mil dólares de los Estados 

Unidos de  Horteamérica, (10.000,00 USD, así como ce 

actos de disposición de bienes inmuebles de la 

Compañías k) Cas denás quie na hubieren sido 

expresamente previstas A aloín árganao de 

administración. Artículo Décimo." Juntas ordinarias.” 

Se reunirán al menos tna vez al aña en el domicilio 

principal de la Compañía, dentro de los tres primeros 

  

  meses siguientes a la tipalización del respectivo 

e ejercicio económico. En estas  dIuntas deberá tratarse al 

menos sobre lo. siguientes a) Cñocer el informe antal 

del Gerente  Gereral, las cuentas y el. estado de 

pérdidas y ganarnciasa el. balance generala y acordar la £ 

resolución correspondientes 1) Resolver  solre La 

A 
y 

distribución de los beneficios socialesg cd) Cualquier 

otro. asunto constante en la convocatoria, Artículo 

Décimo  Frimero.- Convocatorias La convocatoria A 

Junta General se — harg mediante comunicación escrita 

á a cada socio en/ la dirección registrada por 

no. de ellos y por la prensa en Uno de los 

/ 
hcos de mayor circulación en el 

Ll 
ía, por loa menos con cache días de anticipación al 

    
   

   

  

domicilia de la 

fidade para la reunión sin contar el día de la 

corfvocatoria ni el. de la reunión. La convocatoria  



especificará el orden del día, el lugar y hora exactos 

de la reunión y llevará la firma de quien la convoque. 

En caso de segunda € ivocatoria y ésta deberá expresar: 

claramente que la junta se reunirá con el número de 

socios presentes. Esta conyócatoria no podrá modificar 

el obieto de la primeras, ni demorar la reunión más de 

treinta días de la fecha fidada /para la primera 

reunióna Las Juntas Generales, sean  ardinarias a 

extraordinarias, serán  convacadas por el Gerente 

General, (por el Fresidente en ausencia de aquel, «in 

perjuicio de la facultad conferida a los socios de 

acuerdo alo artículo ciento diecinueve de la Le de 

es 
Compañías Artículo Décimo Segundo." Instalación Y 

quórum decisorio. Fara que la dunta General se 

encuentre y yR3tamente constituida en primera 

*Dnvocatoria, deberán hallarse presentes los socios que 

representen al menos yás de la mitad del capital 

socials En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta 

General con el número de socios presentes, siempre que 

asi se haya expresado en la convocatoria respectiva. 

y Las resoluciones ee adoptaráh con el voto favorable de 

los socios que representen la mitad más uno del capital 

social suscrito concurrente a la reunión. Los wvotos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria, Fara 

la instalación de la unta se procederá por Secretaría 

a formar la lista de los asistentes, debiendo hacer 

constar en la lista a los sodios que consten como tales 

eo elo Libro de Farticipaciones y Socios. Fara la



  

esrdificación del quérus de dinetalación 

. 
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as pa e 

A od 

Y 
transcurrir más de cuarenta y cinco minutos dé la hora 

fidada en la convocatarias, En la demás se sutará a Lo 

de pia 

Pepe 

to en la Ley, fertículo Décimo Tercera a 

    

    

kay 

  

sentación" Los. socios pueden hacerse 

LaS 

  

Muntas Generales CÍOR, para 

  

derechas y o atribuciones. mediante carta o poder 

dirig 

harniys 

SERE y 

/ 
ada socia. na puede 

  

idente de la mismas 

  

ida al Pres 

atar sine par us. solo mandataria cada     

esa su número de participaciones. 
A 

  

cualquiera que 

OCIO a 1 mandatario na pued e evocar en 

representación (de atra Gao otras participaciones de un 

misc 

epa mandataria de varias participaciones 

sentir 

  

mandante en sentido distinto, pero la persona (ue 

  

puede votar en 

       
     2ntación de cada una de + 

  

leo diferente en repre 

mandantes, Artículo Décima Cuarto. De las actas. clas 

deliberaciones de la  dunta General se. asentarán enf Lun 

  

a . . . a . A 
Secretario de la juntas, En ld CAZO de iunte 

ande 

del 

todos 

repre 

maddd 

COpda 

desd 

Forma 

Lncxar 

€ 

sidente y del    que llevará las firmas del. Pre 

  

realoa sn E    28 pudrán reunirse en caalquier parte 

territoria nacional o pera deberán Firmar el acta 

    ds ásiatente:s, Cue necesariamen Le deben 

    

  

   

    
   

       

aro el 100% del capital o social bado pena de 

Pe cada unta se formará un expediente con la 
e 

Y 
elo acta o dde los demás documenta: que 

ax] 

cormeacadorias se hicieron en la 

  

$ 
LRP Cpldes 

  

Ey la Lery * o dao Estatutos 

  

prenda La 

documen tas. que hubieren 

  

murarán además los denás



sida. conocidos por la dintas, Laz actag se elaborarán a 

  

través de un ordenador 0 E MÁNLINAa en odas 

debidamente  foliadasa Que podrán ser aprobadas en la 

  

misma sesión, 0 a más tardar dentro de los quince 

posteriores. Artículo. Décimo Cuinto." Juntas Denerales 

  

Extraordinarias — Be reunirán (en cualquier tienpo, (en 

elo domicilio principal/de la compañías para Uratar dos 

asuntos puntualizados en la convocatoria. rtiículo 

Décima Sexto." duntas Generales y Universales." La 

dunta se entenderá  conocada y quedará válidamente 

constituida en cualqier  tiempa y lugar, dentro del 

territorio. de la República, para tratar  cualguier 

asunto, Siempre qué 

  

té pr nte todo elo capital 

  

      en Les 

  

ep len nor cainanimicdacd la 

Y 
celebración de la duntas En cuanta ado quórum deciacrd 

social, y los a 

  

sp estará a lo. previsto en elo artículo duodécima de 
e 

de las Miuntaz dmiver:     desa tatuto. Las Actas     

serán  Firmadas poro todos los asxistentes, baca pena de 

mulidade CAFITULCO CUARTO, “DEGANOS DE ADRINISTRESCIÓd:» El 

“erticula Dácimoa IDEMNTE Y EL     

  

Séptimo." La compañida por un Gerente 
Y A 

General yZo el Frez 

  

atribuea 

  

idente, que tendrán anes 

  

v deberes que se mencionan en las cláusulas que slquen. 

El. Gerente General ejerce la represeftación legal, 

é 
iudiciald y extrajudicial de da Compañía. Artículo 

décimo Dctawoir Del Fresidente de dla Conpañía.o El 

  

Presidente será nonbrado por la dSHuinta General para un 

período de cuadra Laños, pudienda reelegida 

   



Rpecribir /84 nombramiente. del Gerente Generals ya d) 
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indefinidamentes  pyyadrá a no 
             

sigue ente TARA 23 y 
AS 

Gus  atrituciones y deberes serán Los 

de Hunta    Convocar, presidir y dirigir laz 

  

de 

  

General, debiendo suscribir las act 

   dicho. organismos b1. Suscribir  condustamente con el 

    Gerente General Los etificadi de aportación € 
e 

Y 

de ALOE LA a 

  

irogar o alo Gerente. General en  í 

  

has     fallecimiento de que la Junta General 

ente. Generals con todas 

  

proceda a nombrar Un Muiewva 

laz atribuciones: del <ubrogado. La Hita General deberá 

en caso. de ausencia 

  

designar an mia. Fre 

definitivas en ceso. de ausencia temporal será subroagado 

alo Articulea Décima — Hovenas," Del     pur el gerente qeria    

Gerente General» El Gerente ceneral, será elegido por 

tendrá     la huida para un periade 

legal judicial o extraiudicial de la 

  

la repre     
n 
O a FEA 

  

legido indefinidamente, Fara 

  

cia. de la 

  

meralo o na requiera       

   administrador o podrá. edercer o ninoadn 

otro cargo que de acuerda con dla ler y a Hicio de la 

dunta General o sea incompatible con. las actividades de 

    

  

E 

parias El Derente General tendrá los más amplios 

del administración y maneja. de dos 

  

sociales con sudeción a la Ley, dos presentes 

instrucciones impartidas por la dinta General. En 

a sue derechos, atribuciones, obligaciones y 

    ACÁ A Spuesta por La Les



    

Le contrato. secial. Son atribuciones A
 de Compañia 

  

especiales del. Gerente Generala a) Suda rogar al 

Presidente de la compara en casí        ancia o temporal 

   
das acto 

  

lizar 

  

s de administración y gestión 

diaría encaminados a la consecución del obieto social 

  

ms 
de la compañías Edecutar a nombre de la Compañía toda 

de actoñ, contratos y  alidigaciones con bancos, 

  

ao duridic     entidades financieras,  —pereomnas natlurale 

sascriblienda toda clase e obligaciones Previa 

autorización de la  dunta General, nombrar mandatarios 

   generales y apoderados e siadee de la compañía Y 

  

remove trios cuando considera conveniente y Soda Ley 

anualmente a la  dhinta  Beneral  ardinaria Lu inTtaorm 

relativa a La ( tión Ilevada a cabo al frente de la 

  

Compañia y asdo Coma elo balance general y denász 

documentos que la Ler exige Formular aya la Junta 

General lae  reconendaciones aque considere convententes 

0 cuanto a la distribución de utilidades yo la 

  cometitución de reservas Nombrar y remncwer al personal 

   TT AS Ha
 

  

de la compara o Fidar sl FEnuneracdioames, 26 

deberes y  atritbucione birigir oyo superviailar la 

  

contabilidad de la compañia, asi como velar par Él 

nantenimiente Y consersación de sus doclimentos]  ÁAlrir y £ 

  

cerrar cuentas bancarias y designar a la do das Personas 

autorizadas para emitir cheques E cualquier otra orden 

de pago contra las referida cuentasj  Librar, aceplar, 

atras 

  

aro y avalar letras de cambio y cual 

  

end 

  

papeles de conercio relacionados con das



a 

> 

. 

  

: 
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poor a 

    
q. 

la compañíiias Cumplir oyo hacer cumplir las den 

ercer oyo qmuimplir todas Las     la  Stunta wralg o Ya 

canacer e imponen la Ley y 

  

atribuciones y deberes que re 

los estatutos presentes así como. todas aquellas (que 

  

an inherentes a eu Punción y necesarias para el cabal     

wr comentada. CAF ETULO DLUINTA.* DE CLOS 

  

cumplimenta 

   SocIO0S e". Gertiículo Vice mos. Derechos Y obligaciones de 
  Y 

los soc chas de dinero Le        der 

  

a Intervenir en las «ut Generalez:;       los siguientes: 

4. ticipar en dos beneficios sociales en proporción bd Far 

    á sto parti pagadas cd) Participar 

  

en dla misma proporción en dla división el era social, 

en a de Jiduidación de (la Compañdaz do ntervenir 

  

con vaz y con *oto en las Himtas Generales; el. Gozar de   

preferencia para la  stuecripajón de participaciones en 
Y 

el cazo de aumento de  capitals $) Ampuanar las 

   resoluciones de la dunta General conforme a la Ley 0) 

  

Limitar “od ro 21 monta de Sus 

  

ponsabildlidad he 

       
en el artículo ciento Generals, en La 

  

veinte de la Levy de Compañias a LEmMpre que condurrieren 

  

nten por la menos el diez     AS ren pjs 

por clienta delo capital social. 31/ Son obligaciones de 

Los 5r purincipalaentes GO ar la aportación          

  

     

   en el pla srevisto en estos estatutos] caco 

  

emscrddg 

contrario. la compañia podrá edercer cualquiera de las 

   

ey
 lentos diescinuaee     acciones pre artículo dd 

So 4 

kid tea daterferir en mado alauna 

 



  

en la administración de la Compañías (11 Los 

estatutos. CAFITULO 

  

contemplados en la ley a en 

  

“ARTO DE UTILIDADES Y FORMACIaN DE 

  

SEXTO, BALANCE 

   A RAS, fetiadlo  Migézimo Primero. Balancos 

  

balances 3 practicarán Con fenecer el ederccicia 
Y 

económica alo treinta y uno de diciembre de cada año Y 
y 

Bptará el Gerente Generá a consideración de la los pros 

  

dHunta General. Ordinarias El balance contendrá na slo 

ación murérica de la situación patrimonial 

  

la manda: 

  

explicaciones 

  

de La ciedad  21n0 también 

necesarias que deberán tener como. antecedentes La 

contabilidad de la compañía que ba de llevarse de 

  

A 

conénraddad A Las  / disposdaolonas legales ve
 

reglamentarias, por lin contador a auditor calificado. 

  

2 
¿4 

Segundo." Reparte de natilidades y 

  

artículo Vigésimo 

     Formación de PERERA qm E [TOA 

General, La Suba General resolverá sobre la 

  

distribución. de mtildidades constitución de Fondos de   » 

     reservas fados especiales vastiaos y gqratificaos 

    

pregarán de los 

  

pero anualmente He 

Liquida y realizados por la menos el cinco por ciento 

La que 

  

(3: para Formar el Fonda. de reserva legal ha fé 

fonda alcance un alar dlaudel alo veinticdcineo pay 

    

delo capital socials La unta General para 

sn. E 1. pon 100 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DI” DENOMINACIONES 
OFICINA COLITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7414249 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1002655049 ESPIN GARZON CHRISTIAN GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA RIVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DL LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
e 

/ 
NOMBRE PROPUESTO: RIRUGRAPHICS CIA. LTDA 

RESULTADO: APROBADO / 

NÚMERO DE RESERVA: 7414249 . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/03/2012 8:03:27 _ 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cpuifonaz 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañias (www .supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados.
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Ónito, 08 de Enero del 2012 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

Integración de Capital a nombre de la compañía KIRUGRAPHICS CIA LTDA. de USD. 400.00 
(CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

ECHEVERRIA MUÑOZ JOSEPH VLADIMI / $ 160.00 a 
GALLEGOS BURBANO JUAN CARLOS Y $ 160.00 7 
GUACHAMIN ENRIQUEZ LUIS DAVID $ 80.00 _- 

TOTAL $ 400.08, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos comunique 

que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al banco, de los 

Estatutos y nombramientos inscritos. 
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«Registro Mercantil Quito 

noanro1tg 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL SEISCIENTOS SESENTA: Y NUEVE: de- la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 29 de marzo de 
2.012, bajo el número 1128 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía "KIRUGRAPHICS CÍA. LTDA.", otorgada el veintiocho de febrero del 
año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0641.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
cohformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de ¿ publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se % en pl Repertorio bajo 
el| número 013970.- Quito, a once de abril der” año dos; mil doce.- EL 
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ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ADOR MERCANTIL . 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.JC.Q.12. 

Quito, 18 ABR 1012 Acarasa 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

      
De mi consideración: 

Cúmpleme comuhicar a usted que la compañía KIRUGRAPHICS CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a Bu funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente    
¡ | 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

                                 


